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Señores: 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S.        D. 

 

 

 RAD:     7600133335007-20200032300 

 REF:      DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 DTE:      LYDA GUALTERO ABELLA 

 DDO:     UNIVERSIDAD DEL VALLE 

           LITIS:     EDY ROCIO SEPULVEDA 

 

 

ASUNTO:  CONTESTACION DEMANDA 

 

CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula No. 10.026.578 expedida en Pereira, abogado titulado e inscrito con Tarjeta Profesional 

No. 121.708 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial 

de la UNIVERSIDAD DEL VALLE, ente universitario autónomo del orden estatal, vinculado al 

Ministerio de Educación Nacional, creado por la Asamblea Departamental del Valle, con 

personería jurídica aclarada por el Decreto Número 1406 de junio 21 de 1956, emanado de la 

Presidencia de la República, según poder que para el efecto me confirió el Doctor  EDGAR 

VARELA BARRIOS,  mayor de edad, vecino de Cali, (Valle), identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6.401.000 expedida en Pradera (Valle), quien actúa como Rector, designado 

según Resolución No. 066 del 11 de Octubre de 2019, emanada del Consejo Superior  de  la 

Universidad del Valle, documento que aporto con la presente contestación  de demanda, de la 

cual procedo dentro del término legal a pronunciarme de la siguiente manera:    

 

 

A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Cierto.  El señor GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA, falleció el día 26 de febrero de 

2020, tal y como se acredita con el registro civil de defunción de fallecimiento.  Igualmente, con 

el registro civil de matrimonio se acreditó que la señora Lyda Gualtero Abella, era cónyuge del 

fallecido. 

 

SEGUNDO: Cierto.  El señor GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA [q.e.p.d.] era pensionado por 

parte de la Universidad del Valle, mediante Resolución No. 864 de mayo 15 de 1998. 

 

TERCERO: Cierto, y me permito complementar.  Tras el deceso del señor GUILLERMO 

RODRIGUEZ PARRA (q.e.p.d.), a la Dirección de Recursos Humanos de la UNIVERSIDAD 

DEL VALLE, a reclamar la pensión de sobrevivientes, las señoras LYDA GUALTERO ABELLA, 

en calidad de cónyuge y EDY ROCIO SEPULVEDA, en calidad de compañera permanente, los 

días 12 y 13 de marzo de 2020. 

 

CUARTO: Parcialmente cierto.  Mediante Resolución No. 1483 del 22 de julio de 2020, la 

Universidad del Valle, resolvió:  

 

Que teniendo en cuenta el régimen legal vigente sobre las beneficiarías de una Sustitución 

Pensional, se encuentra que las señoras LYDA GUALTERO ABELLA y EDY ROCIO 

SEPULVEDA MEJIA, allegaron las pruebas legales que acreditan su condición de cónyuge y 

compañera permanente respectivamente, la dependencia económica y la convivencia 

simultánea con el causante GUILLERMO RODRÍGUEZ PARRA -C.C. 14.936.916 de Cali (V). 

motivo por el cual, se ordena distribuir la sustitución pensiona! de conformidad con el tiempo de 
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convivencia estipulado en los numerales 14.1 y 14.2 del acto administrativo, calculando el 

monto de la pensión y el porcentaje a favor de cada una de las peticionarias, proporcional al 

tiempo convivido con el causante GUILLERMO RODRÍGUEZ PARRA -C.C. 14.936.916 de Cali 

M, tomando como base el monto pensiona! de la vigencia 2020 por valor de $6.918.341, 

incluyendo la mesadas adicionales, así:  Para la señora LYDA GUALTERO ABELLA, por valor 

de $5.739.391 equivalente al 83% y a la señora EDY ROCIO SEPULVEDA MEJIA, por valor de 

$1,178,950 correspondiente al 17%, del valor total de la pensión de jubilación distribuida, 

cónyuge y compañera permanente respectivamente. 

 

CUARTO: Cierto, la interposición del recurso de reposición por la demandante. 

 

QUINTO: Cierto.  Mediante Resolución No. 1968 del 05 de octubre de 2020, se resuelve el 

recurso de reposición interpuesto, decidiendo lo siguiente:  No reponer lo decidido a través de la 

Resolución de Rectoría No. 1.483 de julio 2 de 2020. y en consecuencia no acceder a las 

pretensiones formuladas por la señora LYDA GUALTERO ABELLA, mediante apoderado y la 

presentada por la apoderada de la señora EDY ROCIO SEPÚLVEDA MEJIA, en su condición 

de cónyuge y compañera permanente respectivamente. del causante GUILLERMO 

RODRIGUEZ PARRA, reiterando que, al existir diferencias en los argumentos de las partes, 

que impiden el cumplimiento de los requisitos para otorgar el derecho pensional, la situación 

debe ser resuelta en los estrados judiciales, con el fin de establecer a quien le asiste el derecho 

reclamado, por lo tanto, NO se accede a las pretensiones y no se reconoce el derecho por vía 

administrativa. 

 

SEXTO: Es cierto se encuentra agotada la vía administrativa. 

 

SEPTIMO: Parcialmente cierto, lo referente a que la Universidad del Valle, decidió dejar en 

suspenso el reconocimiento de la sustitución pensional, ante la controversia suscitada entre las 

solicitantes, motivo por el cual se debe probar mediante la jurisdicción contenciosa 

correspondiente, quien ostenta el mejor derecho, o si hubo convivencia simultánea con el 

causante. 

 

OCTAVO: Este hecho debe acreditarse a través del medio probatorio idóneo, esto es, los 

registros civiles de nacimiento correspondientes.  Me atengo a lo que resulte probado.  

 

NOVENO: Este hecho debe acreditarse a través del medio probatorio idóneo, esto es, el 

registro civil de matrimonio vigente.  Me atengo a lo que resulte probado.  

 

DECIMO Y UNDECIMO: No le consta a la entidad que represento.  Corresponden a 

circunstancias familiares y personales del causante y su núcleo familiar.  Me atengo a lo que 

resulte probado. 

 

DECIMO SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y QUINTO: No le consta a mi representado, por 

corresponder a situaciones familiares, personales e íntimas del señor GUILLERMO 

RODRIGUEZ y su familia, de las cuales no se tiene información en la entidad que represento.  

Deberán ser aprobadas por la parte que los alega. 

 

 

A LAS PRETENSIONES O DECLARACIONES 

 

Previo debate probatorio, mi representada UNIVERSIDAD DEL VALLE, se acoge a la 

declaración que mediante sentencia profiera el Despacho, definiendo quien de las peticionarias 

tiene derecho a la sustitución pensional del señor GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA [q.e.p.d.] 
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o si hubo convivencia simultánea y en qué proporción le corresponde la distribución de la 

mesada pensional. 

 

Ante la controversia suscitada por la reclamación efectuada por las señoras LYDA GUALTERO 

ABELLA y EDY ROCIO SEPULVEDA MEJIA, es menester que la jurisdicción ordinaria 

determine el otorgamiento del derecho, conforme a lo establecido en la Ley 1204 de 2008. 

 

Llama si la atención varias circunstancias que deberán ser de riguroso análisis por parte del 

juzgador, en este especial aspecto de la convivencia, dado que la convivencia efectiva al 

momento de la muerte se constituye en el elemento central para determinar el beneficiario de la 

pensión de sobrevivientes en el caso de los cónyuges o compañeros permanentes, y esa 

condición no se suple ni siquiera por la existencia de un hijo en común, por cuanto se trata de 

un requisito autónomo y distinto del de la vida marital, anteriores al fallecimiento, ella no está 

erigida legalmente como supletoria, sino como condición esencial de la pensión de 

sobreviviente. 

 

La norma que lo regula.  Artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993, modificados por el artículo 13 

de la Ley 797 de 2003 al referirse a quienes son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, 

tiene previsto: 

Artículo 47. Beneficiarios de la Pensión de Sobrevivientes. Son beneficiarios de la pensión de 

sobrevivientes: 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, siempre y 

cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o más años de edad. En 

caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la 

compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital 

con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos 

con anterioridad a su muerte; Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-1094 de 2003. 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando dicho 

beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y no haya 

procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y tendrá una 

duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema para obtener su 

propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante aplicará el literal a).  

Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1094 de 2003. 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad anterior 

conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales a) y b) del 

presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de convivencia con el 

fallecido. 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre 

un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión 

de sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la 

unión conyugal, pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá 

reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo 

convivido con el causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del 

fallecimiento del causante. "La otra cuota parte le corresponderá a la cónyuge con la cual existe la 

sociedad conyugal vigente;" 

Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional C-1035 de 2008, en el 

entendido de que además de la esposa o esposo, serán también beneficiarios, la compañera o 

compañero permanente y que dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 

convivencia con el fallecido. 

A LA PRETENSION PRIMERA:  A la declaratoria de nulidad de la Resolución No. 1483 del 22 

de julio de 2020. Previo a la etapa probatoria, mi representada, acoge la decisión que tome el 

juzgador, determinando quien tiene derecho o si existió convivencia simultánea en qué 

proporción se distribuirá la mesada pensional. 
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A LA PRETENSION SEGUNDA:  A la declaratoria de nulidad de la Resolución No. 1968 del 05 

de octubre de 2020. Previo a la etapa probatoria, mi representada, acoge la decisión que tome 

el juzgador, determinando quien tiene derecho o si existió convivencia simultánea en qué 

proporción se distribuirá la mesada pensional. 

 

A LA PRETENSION TERCERA: Previo a la etapa probatoria, mi representada, acoge la 

decisión que tome el juzgador, determinando quien tiene derecho o si existió convivencia 

simultánea en qué proporción se distribuirá la mesada pensional. 

 

A LA PRETENSION CUARTA y QUINTA: Tal y como se ha afirmado al hacer pronunciamiento 

respecto de las anteriores declaraciones y/o pretensiones mi representada cumplirá el fallo 

judicial, una vez se establezca si realmente hubo convivencia entre la solicitante y el causante. 

 

Carece de fundamento las pretensiones planteadas en la demanda y los argumentos en los 

cuales se apoya, al pretender que se condene al pago de intereses moratorios e indexación. 

 

Es importante además manifestar al despacho que la condena automática de la indemnización 

moratoria va en contravía de la reiterada jurisprudencia de nuestra Corte Suprema de Justicia, 

según la cual cuando se controvierta la existencia de la obligación no es aplicable 

automáticamente la sanción moratoria. De modo que cuando el nominador tiene razones 

poderosas y jurídicas para discutir la procedencia o no de la reclamación o pretensión, puede 

decirse que existe buena fe de su parte y por consiguiente, no debe ser condenado al pago de 

esa sanción. 

 

A la UNIVERSIDAD DEL VALLE se presentaron a reclamar la sustitución pensional las señoras 

LYDA GUALTERO ABELLA y EDY ROCIO SEPULVEDA MEJIA, en su condición de cónyuge y 

compañera permanente, La Universidad del Valle a través de la Resolución No. 1483 del 22 de 

julio de 2020, distribuyo el valor de la mesada pensional, para las solicitantes, así: LYDA 

GUALTERO el 83% y EDY ROCIO SPULVEDA el 17%, PERO ante los recursos presentados, y 

el conflicto entre las solicitantes, que no se encontraban conformes con la distribución, la 

Universidad del Valle, decidió NO RECONOCER a ninguna de las solicitantes y que la 

controversia se dirima por la jurisdicción competente mediante sentencia, que declare quien 

tiene derecho a acceder a la sustitución pensional.  Mi representada, UNIVERSIDAD DEL 

VALLE, no se opone a que esta sea concedida a quien por ley le corresponde, una vez se 

acredite de manera irrefutable la convivencia. 

 

Hay controversia y es la Jurisdicción Contenciosa Administrativa la llamada a dirimir el conflicto, 

a cuál de las peticionarias tiene derecho a la sustitución de la pensión de jubilación, que le 

correspondían al fallecido señor GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA [q.e.p.d.], previo el debate 

probatorio, por disposición legal, conforme a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1204 de 

2008 que regula lo pertinente tratándose de esta clase de controversias. Veamos:  “Artículo 6°.     

Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no versa sobre los 

hijos, se procederá reconociéndole a estos el 50% del valor de la pensión, dividido por partes 

iguales entre el número de hijos comprendidos. El 50% restante, quedará pendiente de pago, 

por parte del operador, mientras la jurisdicción correspondiente defina a quién se le debe 

asignar y en qué proporción, sea cónyuge o compañero (a) permanente o ambos si es el 

caso, conforme al grado de convivencia ejercido con el causante, según las normas 

legales que la regulan…” 

 

A LA PRETENSION SEXTA Y SEPTIMA:  Me opongo desde este momento   a que se decreten 

las restantes pretensiones, perseguidas por la demandante en la forma y términos en que han 

sido planteadas en la demanda, en razón a los argumentos presentados y sustentados al 

dar respuesta a los hechos de esta y en las razones de la defensa.  
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COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO. Me Opongo. Por las mismas razones, no es posible la 

condena en costas a cargo de mi representada, quien expresó que se acoge a la declaración 

que mediante sentencia profiera el Despacho definiendo si alguna de las solicitantes tiene 

derecho a la sustitución de la pensión. 

 

 

RAZONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA CONTESTACION 

 

 1.- El señor GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA (q.e.p.d.), falleció el día 26 de febrero de 2020, 

el cual ostentaba la calidad de Jubilado de la UNIVERSIDAD DEL VALLE, por Resolución de 

Rectoría No. 864 de mayo 15 de 1998, reliquidada a través de la Resolución 2090 del 12 de 

agosto de 2009, con el 75% del promedio salarial teniendo en cuenta el régimen contenido en la 

Ley 33 de 1985. 

 

2.- Las señoras LYDA GUALTERO ABELLA y EDY ROCIO SEPULVEDA MEJIA, en calidad de 

cónyuge y compañera permanente, radican solicitud de sustitución pensional ante la 

UNIVERSIDAD DEL VALLE, por el fallecimiento de su compañero permanente GUILLERMO 

RODRIGUEZ PARRA (q.e.p.d.), aportando los anexos y requisitos exigidos. 

 

3.- Los días 13 y 30 de mayo de 2020, se publicó el Edicto correspondiente en el Periódico el 

Espectador, presentándose sólo estas dos solicitudes. 

 

4.- De conformidad con el segundo inciso del literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, 

modificatorio del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, en consonancia con la Sentencia de la 

Corte Constitucional C-1035 de octubre 22 de 2008, que declaró la exequibilidad del artículo 13 

de la Ley 797 del 2003. corresponde reconocer y distribuir la prestación a favor de las señoras 

LYDA GUALTERO ABELLA, y EDY ROCIO SEPULVEDA MEJIA, cónyuge y compañera 

permanente respectivamente del causante GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA, aplicando el 

principio de proporcionalidad por el tiempo de convivencia, que reza: 

 

"'Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañero permanente, con 

sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que 

tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellas, 

en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido (Negrilla y subrayado fuera 

de texto). 

 

5.-  En aplicación del principio de proporcionalidad por el tiempo de convivencia de la cónyuge y 

la compañera permanente con el causante, la Universidad del Valle a través de la Resolución 

No. 1483 del 22 de julio de 2020, distribuyo el valor de la mesada pensional, para las 

solicitantes, así: LYDA GUALTERO el 83% y EDY ROCIO SPULVEDA el 17%.  

 

6.- Las solicitantes no se encontraron de acuerdo con la distribución de la pensión efectuada 

por la Universidad del Valle, ante los recursos interpuestos, y el conflicto entre las solicitantes, 

la Universidad del Valle, decidió NO RECONOCER a ninguna de las solicitantes la sustitución 

pensional y que la controversia se dirima por la jurisdicción competente mediante sentencia, 

que declare quien tiene derecho a acceder a la sustitución pensional.   

 

7.- Tal y como se establece en la Resolución No. 1968 del 05 de octubre de 2020, del análisis 

de los documentos aportados por las señoras LYDA GUALTERO ABELLA y EDY ROCIO 

SEPULVEDA MEJIA, para reclamar la pensión de sobrevivencia por el fallecimiento del jubilado 

GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA [q.e.p.d.], se observa que es improcedente reconocer las 

pensiones de sobrevivencia reclamadas, por las siguientes razones: 
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a. La sustitución pensional es una prestación económica que se debe otorgar de 

conformidad con los preceptos legales y reglamentarios que rigen el Sistema de 

Seguridad Social en Pensiones, solamente a favor de los beneficiarios determinados en 

forma taxativa por dichas normas, previa acreditación de los requisitos legales exigidos 

para obtener el derecho.  

 

b. Para la transmisión pensional es de vital importancia demostrar un compromiso de vida 

real y con vocación de permanencia durante un lapso igual o superior a cinco -5- años, 

tiempo mínimo exigido por la Ley como requisito de convivencia con anterioridad a la 

muerte del causante. 

 

c. Para optar a la sustitución pensional se requiere demostrar un compromiso de vida real y 

con vocación de permanencia durante un lapso igual o superior a cinco (05) años. 

tiempo rninimo exigido por la Ley corno requisito de convivencia con anterioridad a la 

muerte del causante, situación que no se cumple en el presente caso, pues se reitera 

que las recurrentes controvierten la convivencia permanente e ininterrumpida y la 

dependencia económica con el Jubilado GUILLERMO RODRlGUEZ PARRA (q.e.p.d.), 

antes de su fallecimiento. 

 

d. Las normas legales vigentes aplicables para la transmisión pensional, ¡exigen el 

cumplimiento de los requisitos legales para acreditar la condición de beneficiario del 

derecho pensiona!  y en tal sentido, se considera que con los recursos de reposición 

presentados se desvirtúa la convivencia permanente e ininterrumpida y la dependencia 

económica de las señoras LYDA GUALTERO ABELLA -C.C. 31.281.308 de Cali (V) y 

EDY ROCIO SEPÚLVEDA MEJIA, respectivamente, con el Jubilado fallecido 

GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA (q.e.p.d.). 

 

e. La Universidad del Valle negó las peticiones de sustitución pensional presentadas por 

las señoras LYDA GUALTERO ABELLA y EDY ROCIO SEPULVEDA MEJIA, 

estableciendo que sus pretensiones deben ser resueltas con la intervención de las 

instancias judiciales facultadas y competentes para adelantar y desarrollar las 

investigaciones necesarias con el fin de establecer a quien le asiste el derecho 

reclamado o en su defecto, la proporción de la sustitución pensional que se ha de 

transmitir. 

 

 

OPOSICIÓN AL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

 

La Universidad del Valle al negar la sustitución pensional a las señoras LYDA GUALTERO 

ABELLA y EDY ROCIO SEPULVEDA MEJIA, no ha violado ninguna norma establecida en el 

Estado Colombiano, ni mucho menos los artículos 2º, 13, 46, 48 y 53 de la Constitución Política 

de Colombia de 1991, Artículo 288 de la Ley 100 de 1993. 

 

Por el contrario, la Universidad del Valle, reconoce a la familia como el núcleo fundamental de 

la sociedad, derecho fundamental consagrado en el Artículo 42 de la Constitución Política de 

Colombia de 1991. 

 

La Universidad del Valle, no hizo más que ajustarse a los parámetros legales establecidos en el 

segundo inciso del literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003, modificatorio del artículo 47 

de la Ley 100 de 1993, en consonancia con la Sentencia de la Corte Constitucional C-1035 de 

octubre 22 de 2008, que declaró la exequibilidad del artículo 13 de la Ley 797 del 2003. 

corresponde reconocer y distribuir la prestación a favor de las señoras LYDA GUALTERO 

ABELLA, y EDY ROCIO SEPULVEDA MEJIA, cónyuge y compañera permanente 
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respectivamente del causante GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA, aplicando el principio de 

proporcionalidad por el tiempo de convivencia, que reza: 

 

"'Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañero permanente, con 

sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que 

tratan los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellas, 

en proporción al tiempo de convivencia con el fallecido (Negrilla y subrayado fuera 

de texto). 

 

La Universidad del Valle a través de la Resolución No. 1483 del 22 de julio de 2020, en 

aplicación del principio de proporcionalidad por el tiempo de convivencia de la cónyuge y la 

compañera permanente con el causante, distribuyo el valor de la mesada pensional, para las 

solicitantes, así: LYDA GUALTERO el 83% y EDY ROCIO SPULVEDA el 17%.  Porcentaje con 

el que no estuvieron de acuerdo las solicitantes, por esta razón, es necesario que la jurisdicción 

Administrativa defina quien ostenta el derecho, o si existió convivencia simultánea en qué 

proporción corresponde a cada una de ellas. 

 

La contestación de esta demanda tiene su fundamento en: 

 

• Artículos 47 y 74 de la Ley 100 de 1993, modificados por el artículo 13 de la Ley 

797 de 2003.  

 

“Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes:  

 

b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando 

dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de edad, y 

no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el beneficiario viva y 

tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario deberá cotizar al sistema 

para obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene hijos con el causante 

aplicará el literal a).  

 

Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con sociedad 

anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan los literales 

a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en proporción al tiempo de 

convivencia con el fallecido.  

 

En caso de convivencia simultánea en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del 

causante entre un cónyuge y una compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el 

beneficiario de la pensión de sobreviviente será la esposa o el esposo.  

 

Si no existe convivencia simultánea y se mantiene vigente la unión conyugal, pero hay una 

separación de hecho, la compañera o compañero permanente podrá reclamar una cuota parte 

de lo correspondiente al literal a en un porcentaje proporcional al tiempo convivido con el 

causante siempre y cuando haya sido superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento 

del causante. La otra cuota parte le corresponderá al cónyuge con la cual existe la sociedad 

conyugal vigente;  

 

• Artículo 11 del Decreto 1889 de 1994.  

 

“Se presumirá compañero o compañera permanente, quien haya sido inscrito como tal por el 

causante en la respectiva entidad administradora. Igualmente, se podrá acreditar dicha 

calidad por cualquier medio probatorio previsto en la ley.” (Negrilla fuera del texto original).  
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• Artículo 13 del Decreto 1889 de 1994.  

 

“El estado civil y parentesco del beneficiario de la pensión de sobrevivientes, se probará con 

el certificado de registro civil.  

PARAGRAFO. Para las personas nacidas con anterioridad al 15 de junio de 1938 su estado 

civil se acredita conforme al Decreto 1160 de 1970” (Negrilla fuera del texto original).  

 

• Ley 1204 de 2008 que regula lo pertinente tratándose de esta clase de 

controversias. Veamos:   “Artículo 6°.      

 

Si la controversia radica entre cónyuges y compañera (o) permanente, y no versa sobre los 

hijos, se procederá reconociéndole a estos el 50% del valor de la pensión, dividido por partes 

iguales entre el número de hijos comprendidos. El 50% restante, quedará pendiente de pago, 

por parte del operador, mientras la jurisdicción correspondiente defina a quién se le debe 

asignar y en qué proporción, sea cónyuge o compañero (a) permanente o ambos si es el 

caso, conforme al grado de convivencia ejercido con el causante, según las normas 

legales que la regulan…” 

 

 

EXCEPCIONES 

 

1. BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA 

 

Mi representada ha obrado de buena fe en toda la actuación previa a la presente demanda, y su 

posición jurídica se respalda en la Ley la Jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia sobre la materia, la que ha interpretado con autoridad el tema de la sustitución 

pensional entre compañeras.  Ha atendido los principios de la necesidad de la prueba, de la 

publicidad y la contradicción 

 

Como consecuencia del fallecimiento del señor GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA (q.e.p.d.), el 

día 26 de febrero de 2020, a la UNIVERSIDAD DEL VALLE se presentaron a reclamar la 

sustitución pensional las señoras LYDA GUALTERO ABELLA y EDY ROCIO SEPULVEDA 

MEJIA, en condición de cónyuge y compañera permanente, la cual les fue concedida Valle a 

través de la Resolución No. 1483 del 22 de julio de 2020, en aplicación del principio de 

proporcionalidad por el tiempo de convivencia de la cónyuge y la compañera permanente con el 

causante, distribuyo el valor de la mesada pensional, para las solicitantes, así: LYDA 

GUALTERO el 83% y EDY ROCIO SPULVEDA el 17%.   

 

Las solicitantes presentaron objeción respecto de la distribución argumentando que cada una 

es derechosa en un 100%, presentando controversia respecto de la convivencia, por esta 

razón, mediante Resolución No. 1968 del 05 de octubre de 2020, se resuelven los recursos de 

reposición interpuestos, negando la prestación solicitada, por cuanto es necesario que la 

jurisdicción Administrativa defina quien ostenta el derecho, o si existió convivencia simultánea 

en qué proporción corresponde a cada una de ellas. 

 

Respetuosamente solicito a su Señoría considerar como argumentos de esta excepción los 

planteados al oponernos a la pretensión de indexación e intereses moratorios. 

 

Mi representada, UNIVERSIDAD DEL VALLE, no se opone a que esta sea concedida a quien 

por ley le corresponde. 
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2. PRESCRIPCIÓN:  

 

De todas las acciones laborales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 488 del 

C.S.T. y  151 del  C.P.L., pero, advirtiendo  al señor Juez, que por el hecho de proponer esta 

excepción  no estoy aceptando ni  dando fundamento ni expreso ni tácito a la demanda.   Todo 

demandado ha dicho la Corte Suprema de Justicia, debe proponer esta excepción como 

medida de prudencia y de seguridad sin que por el hecho de proponer éste medio de defensa, 

se entienda que dé fundamento ni expreso ni tácito a la demanda. 

 

3. INNOMINADA:    

 

Esta excepción la propongo para que en el evento de resultar probada dentro del proceso 

cualquier circunstancia que exima de responsabilidad a la demandada respecto de las 

pretensiones de la demanda, así sea declarada.    

 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES. 

 

Solicito al señor Juez, sean tenidas como tales y se decreten las siguientes: 

 

1. Resolución 1483 de julio 22 de 2020, que resuelve las solicitudes de sustitución 

pensional presentadas. 

2. Resolución No. 1968 del 05 de octubre de 2020, por medio del cual se resuelve un 

recurso de reposición. 

3. Antecedentes administrativos de las solicitudes de sustitución pensional del señor 

GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA (q.e.p.d.). 

 

 

ANEXOS 

 

Se anexa toda la documentación relacionada en el acápite de PRUEBAS  

Poder para la representación judicial. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

• A la demandante y su apoderada en la indicada en su escrito de demanda. 

 

• Las que se hagan a la UNIVERSIDAD DEL VALLE., las recibirá en la Calle 13 No. 100-

00 Ciudadela Universitaria Meléndez. Edificio Administración Centra. Piso 4º. Correo: 

notificacionesjudiciales.juridica@correounivalle.edu.co.  

 

• De acuerdo con el Decreto No. 806 de 2020 que reglamenta el uso de las tecnologías de 

la información y comunicaciones, en concordancia con los artículos 21, 26 y 28 del 

Acuerdo PCSJA20 - 11567 del 05 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de 

la Judicatura, así como el numeral 14 del artículo 78, numeral 10 del artículo 82, numeral 

5 del artículo 96 y numeral 2 del artículo 291 de la Ley 1564 de 2012 (Código General 

del Proceso), recibiré notificaciones electrónicas y copia de las comunicaciones y 

memoriales radicados por las otras partes del proceso, mediante correo electrónico 

dirigido a la siguiente dirección: 
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camilo.emura.notificaciones@mca.com.co 

notificacionesunivalle@mca.com.co 

 

 

Así mismo recibiré notificaciones en mi Oficina de Abogado ubicada en Calle 7 Oeste 

No. 2 - 233 Barrio Arboleda en la ciudad de Cali, teléfono fijo 8922222, celular 311 

7644649, o en la Secretaría de su Despacho. 

 

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

 

CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ 

C.C.No. 10.026.578 de Pereira  

T.P.No. 121.708 del C. S.J. 
 

 

 

ELABORÓ: ECH 

REVISO:  CHEA 
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CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ <camilo.emura.notificaciones@mca.com.co>

PODER - RDO. 7600133335007-20200032300 - DTE. LYDA GUALTERO ABELLO -
DDO. UNIVERSIDAD DEL VALLE 

NOTIFICACIONES JUDICIALES OFINA JURDICA UNIVERSIDAD DEL VALLE
<notificacionesjudiciales.juridica@correounivalle.edu.co>

8 de julio de 2021,
14:43

Para: camilo.emura.notificaciones@mca.com.co

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:             LYDA GUALTERO ABELLO 
DEMANDADO:               UNIVERSIDAD DEL VALLE 
RADICADO:                    7600133335007-20200032300    

Doctor 
Camilo Emura 
Abogado Externo 
Universidad del Valle 

Cordial saludo: 

En el archivo adjunto, se remite otorgamiento de poder para que represente los intereses de  la Universidad del Valle en
el proceso ejecutivo iniciado por la señora LYDA GUALTERO ABELLO en contra de la Universidad del Valle ante el
Juzgado 7 Administrativo Oral de Cali. 

Cordialmente, 

EDGAR VARELA BARRIOS 
Rector 
Universidad del Valle 

PODER - RDO. 7600133335007-20200032300 - DTE. LYDA GUALTERO ABELLO - DDO. UNIVERSIDAD DEL
VALLE (1).pdf 
123K
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Señores 

JUZGADO SÉPTMO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI  

E. S. D. 

 

PROCESO:                EJECUTIVO  

RADICACION:           7600133335007-20200032300 

DEMANDANTE:        LYDA GUALTERO ABELLA 

DEMANDADO:          UNIVERSIDAD DEL VALLE 

 

ASUNTO:              PODER. 

 

 

EDGAR VARELA BARRIOS,  mayor de edad, vecino de Cali, (Valle), identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6.401.000 expedida en Pradera (Valle), quien como Rector cargo para el cual fue designado 

según Resolución No. 066 del 11 de Octubre de 2019, emanada del Consejo Superior  de  la Universidad 

del Valle, actúa en nombre y representación legal de la UNIVERSIDAD DEL VALLE, ente universitario 

autónomo del orden estatal u oficial, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, creada por la Asamblea 

Departamental del Valle,  con Personería Jurídica aclarada por el Decreto No. 1406 de Junio 21 de 1956 

de la Presidencia de la República, según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

que se adjunta, por medio del presente escrito manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente 

al doctor CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

No. 10.026.578, abogado titulado e inscrito con Tarjeta Profesional No. 121.708 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que en nombre y representación de la UNIVERSIDAD DEL VALLE represente los 

intereses de la entidad en el asunto de la referencia. 

 

El apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en especial las de 

recibir, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en general todas aquellas necesarias para el buen 

cumplimiento de su gestión, y aquellas enunciadas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de junio 04 de 2020, me permito informar que el 

apoderado será notificado en la dirección de correo electrónico camilo.emura.notificaciones@mca.com.co 

 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

 

 

Atentamente, 

 

 

EDGAR VARELA BARRIOS 

C.C. No. 6.401.000 de Pradera 

Rector  

Universidad del Valle  

 

 

Acepto, 

 

 

CAMILO HIROSHI EMURA ALVAREZ 

C.C. No. 10.026.578 de Pereira 

T.P. No. 121.708 del C. S.J 

 

12



13



14



15



16



17



18



19



20



21



22



23



24



25



26



27



28



29



30



31



32



33



34



35



36



37



38



39



40



41



42



43



44



45



46



47



48



49



50



51



52



53



54



55



56



57



58



59



60



61



62



63



64



65



66



67



68



69



70



71



72



73



74



75



76



77



78



79



80



81



82



83



84



85



86



87



88



89



90



91



92



93



94



95



96



97



98



99



100



101



102



103



104



105



106



107



108



109



110



111



112



113



114



115



116



117



118



119



120



121



122



123



NoTA: Sl EMPLEA ESTA PARTE DEL FoLlo, DEBE VoLTEAR EL PXPEL cARaoN
rr,

CAP I TU.
LACIO,

NES MA.
TRIMG
NIALES

Lrqar otorgamiento escril(rra Noraria No. úmoro de oscritura Fecha otorgamieñto de la escrl¡ura

Díar '-

Noml)res ldeñtalicación lclas€ v númoro) Folio r€g¡stro nacirniento

I x
HIJOS

LEGITI-
MADOS
POR EL
MATR I.
MONIO

i { .,'^

'rl

1 No. Escrrt. o
Scntencra

No(arra o Juzg¿do 7 F¡rña dil tuncronario ante quieñ §e hace el

I egt I tfoTrpo cie Proviclcnc a
)'u

7 Lugar (le olorgrrnrento Fecha de otorqamrento

Dia

a No. Escr¡t. o
Señtencra

Notarra o-Ju¿gado 7 ma clel tuncronarro ante qu¡en 5e hace el
f reg¡ s tr o

PROVI
DEN.
CI AS LLrg¿r .ie otorqamlento Fecha de olorqañrrenfo

D

Trpo de provtalencia No. Escrit o
Seh le n ira

-Noraria o Ju¿gado I
1 Firmadel tuncionario ante quien §e hace el

regÉtro u

Lu9¿r de olorgamrento Feche de a¡¡ re n to
Di Mes

N OTAS

9¿1
:

.7)

d) {46,r. . .

rd..!
:f -'¿..1'

de Calir. .., ./ 1 :. \ ._l
ric'iú¡r aq

{(iNA l(ir:;'f Ñ'E f.,O i1M POfi L(Jitl/r, i'vi
lh4tut(ó

Que el p iüi{rIIi: P.e5,istro Civi! de

cs cÜpr a aLiltntice clel original que fcPosa

cne
atPt

No.
¿n¿ ¿.)

Artlculo I l0 Decreto I 260 üe 1970 A¡t' 2l leY 969 / 2005

¡sd
odcol esta Notería,Y obr

5e explde Para

,,,+4enels

Santiago de C

!ú q

124



125



126



127



128



/¿

¡

UNIVERSIDAD DEL VALLE

RECTORIA

RESOLUCION
Itayo 15 de

"por 1a cual se reconoce y auLOriZa eI pago de una Pensión
Mensual Vitalic'ia de Jubilaciórr

EL RECTOR DE LA UNIVERSIC)AD DEL VALLE, €ñ USO dC .SL¡5

atribuciones y en especial las que Ie confiere eI artÍculo 25

I iteral q del Est.at.uto General de la universidad del VaIle, y

CONSIDERAT.IOO

8ue eI docente GUILLERIIO RODRIGUEZ PARRA' identificado con
1a cédula de ciudadanÍa No. 14.936.916 de caIi, código
Laboral No. 793975, Quien desemFeñaba el cargo de Profesor
Ti tular deI Departamento de saneamietrto Antbiental '
Facultad de Ingenierias de 1a universidad Del valIe' con
dedicación ,je tienrpo contpleto, ha soticitado e1

reconocimier-rLo y pago de una Perrsión Mensual Vit'alicia de
Jubi Iación -

I

No. 864
1998

OL-O9'72 aL 3l-L2-97

Oue anali zados los documentos
vida, s€ des¡rrende que eI
servicios a Ia Universidad de1

D

que reposan en su hoja
peticionario Prestó
VaI)e, asÍ :

MA TOTAL DIAS

oo 04 25 9.Lzo,

de
¿ sus

3 oue de acuerdo a Io estipulado en Ia Ley 6a. de 1945'
Artículo 17, literal b), ArtÍculo 1o., el artÍculo 2o da

Ia Resolución No. 260 de Lg76 emanada del consejo
Directivo de Ia universidarj del Valle y el Acuerdo No' oo4

de 1995 de Ia unÍversidad del val1e, eI petieionario tiene
derecho a gozar de la Pensión que demanda' pues reúne a

cabal idad los requisitos esLipulados en Ias normas
precitadas, como son:
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I-,I.IIVER51t¡AD DEL VALLE

RESOLUC:ION l'lo. 864-98 Rectorla 2

a.) EDAD: 51

b,) TIEMPO DE

anos

SERVICIO:

$ 2.631 .710
3.O17 -554

s-649.264 / L" /
prima de vacaciones

Nació eI L4 de Julio de L.94é'-

470.772

4

Est uvo v inc uI ada a Ia
Universidad del VaIIe Por
espacio de 25 años Y 4 meses.

c) RETIRO DEL SERVICIO: Se retiró del servicio a Partir
del I de Enero de 1998,
(.Renuncia acePtada Por
Resolución No. 170 de fecha
Febrero de 1.998, emanada de Ia
RectorÍa).

Giue de acuerdo con 1o estipulado en e1 artÍculo 2Q,
numeral 5o de Ia Resolución No, 26Q de 1.976, emanada de}
Consejo Directivo de ta Universidad de} Valle y el acuerdo
No, OO4 tCe 1995 del Consejo Superior de la Universidad del
Valle y el Acuerdo OO4 de 1997, fá cuantfa de la Pensión
de Jubi lación, equi vale al lOOe; del prontedio salarial del
último año de servicios, más 1/LZ part'e de la última prima
pagada, más 1/L2 parte de Ia Última prirra de vacaciones'
cuantÍa que se detalla asi:

UItimo salario devengado: $ 2.557.119

Pronredio salarial $ 2.557. 1 19

tlás L/ LZ parte de la úILima prima pagada

Prima Jun/97
Prima Oic/97

1"1ás l/L2 parLe

TOTAL PENSION

$ 1.998.619 L66-552

$ 3. 194 .443
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UNIVERSIDAO DEL VALLE

RESOLUCION No- 864-98 Rectoría

SON: TRES l'4I LLONES
CUATROCIENTOS CUARENTA

CIENTO NOVENTA
Y TRES PESOS.

3

Y CUATRO MIL

RESUELVE

Jubi
GUIL

ARTICULo PRIMEBo: RBconocar y autorizar el pago de una
Pensión Mensual vitalicia de

Iación a partir del l de Enero de l'998' a favor del señor
ienrló nóonlcuEz PARRA varor mensuar de $ 3'194'443'oo

ARTICULO SEC'UNDO: La presente Pensión Mensual Vitalicia
de Jubilación, se pagará con cargo a1

presupuesto de funcionamiento de 1a Llniversidad deI Valle' pam
'Ia vilencia fiscal resPectiva'

ARTICLILO TERCERO: Contra la presente Resolución' cabe
UÍ)icamente e1 Recurso de Reposición'

el cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) dias hábiles '

;i g""-;;; a su notiticación, asoLando asÍ ' Ia vía gubernativá '

CO''IUNIOUESE ' NOTIFIOUESE Y CUI'IPLASE.

Santiago de cali a los dias del mes de deoada en
1.998

ZU-¿''c-
CARLOS ENRIAUE DULCEY BONILLA

RECTOR ARCADIO JOSE N HOGALES
sEcRE TAR
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UNIVERSIDAD DEL VALLE

RECTORIA

RESOLUCION No 2.090
Agosto 12 de 2OO9

"Por la cual se ordena el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de

jubilación al señor GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA ajustada con las disposiciones

iegales en cumpl¡miento de un fallo judicial"'

EL RECToR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE en uso de IAS AtTibUCiONCS qUC IE

confiere el literal q) del artículo 25 del Estatuto General, y

CONSIDERANDO

1. Que mediante.Rgsolución de Rectoría No. 864 de mayo 15 de 1998, se reconoclo y

autorizó et pago h; ;;; pension mensual vitalicia de jubilación al señor GUILLERMO

RODRTGUEZ PARRA, identificado con la cédula de ciurdadania No' 14'936'916

expedida en cali, a partir del 1 de enero de 1998 por valor cle $3 194'443' sin el

cumplimientoie la edad, adicionando factores salariales no contemplados legalmente y

super.ando el monto pensional ordenado por el Régimen Legal de Pens:ones'

2. Qule previa autorización del Consejo Superior de la Universid3', con el objeto de

garanlizar el principio de legalidad vllnerado en el reconocimiento y pago de la pensión

de jubilación det Señor CÚ¡UERMO RODRIGUEZ PARRA, se ejerció la Acción de

Nulidad y Restablecimiento del Derecho solicitando tanto la nulidad como la suspensión

provisional de ta Resolución d1 Rectoría No 864 del 15 de mayo de 1998'

3 Que dentro de la Acción d"\ ¡Lul¡drd y Restablecimiento del Derecho, el Tribunal

contencioso Administrativo del Valle dei cauca resolvió mediante Au:o lnterloct-ltorio

No.1057 del 25 de 11 de Noviembre del 2002, admitir la dernanda y decretar la

sr-rspensign provisional total de la ResoluciÓn cle Rectoría No.864 del 15 de [t/ayo de

1998, decisiÓn que fue apelada y revocada en el numeral 2por el-consejo de Estado.

mediante proveído del 3 áe febrero del 2OO5 ordenando la suspensión provisional parcial

de la Resolución No.864 del 15 de mayo de 1998'

4. Que en cumplimiento de lo resuelto por el consejo de Estado mediante Auto del 3 de

febrero del 2005, la universidad del Valle suspendiÓ en forma provisional y de manera

parcial el pago de la mesada pensional del señor GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA

clesde el'¿7 de Julio dei 2oo5
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Univer3idad
del Valle

RECTORIA

RESOLUCiON I'Jo. 2.090 - 2009

5. Que el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca en la Sentencia No.158
del 20 de Septiembre del 2005, decidió entre otras: "2. DECL.AR.AR la nulidad de la
Resolución No. 864 del 15 de Mayo de 1998, expedida por el Rector de la Universidad
det Valte, por medio de la cual se reconoció y autorizó"el pago de una pensión mensual
vitalicia de jubilación en favor de GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA".

3" DECLÁRASE qLte et señor GUTLLERMO RODRíGUEZ PARRA, tiene derecho a

qtre la lJniversiclad del Valle, te reconazca y pague una Pensiótt Me.nsual

Vitalicia de Jubilación, a parTir del 14 de Julio de 2001, fecha en que cumplió la

edad tegal requerida, en cuantía equivalente al 75% del Salario
Promeriio devengado en el último año de servicios srn /a inclusión de las 1/12 pañes
de la Prima de Navidad y Vacacíones."

6. Qr-re el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle con oficio No. BG - 7952, remitió a

la Universidad del Valle la Sentencia No. 15B del 20 de septiembre de 2005,
debidamente'ngtificada y ejecutoriada, documentos éstos. que fueron recibidos por la
División de Recürsos Humanos.

i:

7. Que de acuerdo con la clecisión proferida en la Sentencia del Tribunal Contencioso
Aclministrativ.o del Valle del Cauca, la Universidad del Valle ordenará el

reconocimiento y el pago de la Pensión f\Iensual Vitalicia de jubilación del

Señor GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA identificado con la cédula de ciudadanía

No. 14.g36.916 expedida en Cali (Valle), con fundamento en los siguientes hechos:

7 1Al momento c1e su retiro de la Universidad desempeñaba el cargo de Profesor Titular
en el Departamento cle Saneamiento Ambiental, Facultad de lngenierias de la

Universidad del Valle, con dedicación de tiempo completo. Durante el período

comprendido entre el 01 de septiembre de 1972 al 15 de Junio de 1978 tuvo un

nombramiento Ad-honorem de tiempo completo, mediante la Resolr:ción del Consejo
Directivo No.26 de marzo 22 de 1973.

2

,}Ü.\

7.2Et Señor GUTLLERMO RODRIGUEZ PARRA nació el 14 de Julio de 1946 y según

renLlnciá,,aceptada por Resolución de Rectoría No. 170 ciel 5 de Febrero de 1998, se

retiró del servicio activo a partir del 01 de enero de 1998, fecha en la cual registraba un

tienrpo de servicíos de 19 años,6 meses y 15 días, asi:

UNIVERSIDAD DEL VALLE
16-06-78 al 31'12-97

DMA TOTAL DIAS

15 06 19 7 035
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B. Que de acuerdo con el Régimen de Transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y

habida cuenta que el señor GUILLERTUO RODRIGUEZ PARRA, registraba al 29 de enero

de 1g85, 6 años, 7 meses y 14 días de servicios al Estado, no es procedente aplicar el

régimen de transición consagrado en el parágrafo 2 del artículo 1 de la Ley 33 de 1985

para el reconocimiento de la pensión de jubilación. norma que dispone: " Para los

empleaclos oficiales que a la fecha de la presente Ley hayan cumplido quince (15)

años continuos o discontinuos de seryicio, continuarán aplicándose /as disposiciones

sobre edad de jubitación que regían con anterioidad a la presente Ley", esto es 50

años de edad.

9. Que para efectos de liquidar la Pensión de jubilación del señor GUILLERMO RODRIGUEZ

PARRA , se estableció el cumplimiento de los requisitos de tiempo y de edad señalados

por la Ley 33 de 1985, normatividad legal aplicable antes de la entrada en vigencia de la
Ley 100 de 1993 (junio 30 de 1995 para las entidades territoriales), que en su artículo 1o

incJica: " El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o

discontinuos y.ttggue a la edad de cincuenta y cinco (55) años tendrá derecho a que por la' 'á. Previsión se le -'--'u'7 mensual vitaticia de iubilaciónrespectiva Caiaide Previsiótt se le pague una penstot

equivalente alsátenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base

para los aportes durante el último añ de servicios".

10.Qule de acueido con lo establecido en elartícr-llo 1o de la Ley 33 del 29 de enero de 1985

y lo ordenado en el numeral 3o de la parte resolutiva en la Sentencia No. 158 del 20 de

ieptiembre del 2005 del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca se

reconocerá y liquidará la pensión de jubilación, aplicando el 75o/o del promedio de los

factores establecidos por las Leyes 33y 62 de 1985 y el artículo 1o. del Decreto '1158 de

19g4, clevengados en el ultimo año de servicios, comprendido entre el 1 de enero de 1997

y 31 de diciárnbre de 1997,por el Señor GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA, así:

Promerlio salarial del último año de servicio
(Enero 01 de 1997 a 31 de Diciembre de 1997)

$31,874'326 112 meses - $2'556'194

s2,856,194 X 75% $ 1 ,992, 145

11.eue una vez efectuada la liquidación de la mesada pensional se puede establecer que el

dereclro a la pensión de jubilación se reconoce a partir del 14 de julio del 2001, fecha en

que cumplió la edad legal requerida el señor GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA' por un

valor de $1 .992. 145 y conforme al Artículo 14 de la Ley 100 de 1993 o por las

normas I QUe sobre la materia en el futuro reglamenten' complementen,

modifíquen o lo,sustituyan será reajustado anualmente según la variaciÓn porcentual del

lndice de precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente

anterior, asÍ:
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fiul,'

ANO I.P.C. VR MESADA

1.07650
1.06990
1.06490
1 .05500
'1.04850

1.04,480

1.05690
1.07670

1,992,145
2,144,544
2,294,448
2,443,358
2,577,743
2,702.763
2,823,847
2,984,524
3,213,fi7

2001

200

200

12.Q¡le a partir de la vigencia del 2009, se ordenará el pago efectivo del monto pensional a

favor del señoTGUILLERMO RODRIGUEZ PARRApoT la suma de $3.213.437.
I
I

13.eure el señoriGil¡¡-leRntO RODRIGUEZ PARRA cotizó a aportes pensionales al Fondo

Pensional deia Universidad delValle hasta el 31 de diciembre de 1997, fecha de slt retiro.

eue para esta fecha, el ex-servidor público no estaba afiliado en el Fondo Pensional del

ISS ni en ;ninguna otra Administradora del Sistema General de Pensiones,

correspondiénclole a la Universidad del Valle por intermedio del Fondo Pensional conforme

al Numeral 3'. del Articulo 4". del Decreto 2337 de 1996, pagar la pensión de jubilación,

cumpliendo así con lo expresado en la Sentencia 15E del 20de septiembre de 2005 del

Tribunal Contencioso Administrativo clel Valle del Cauca cuando expresa: ''.. 3".

DECLÁRASE que et señor GUILLERMO RODR|GUEZ PARRA, tiene derecho a que

la tlniversidad del Vatte, te reconozca y pagLte una Pensión Mensual

Vitalicia de Jubilación, a paftir ctet 14 de Julio de 2001, fecha en que cumpliÓ la

edacl tegal requerida, en cuantía equivalente al 75% del salario
promeclio devengado en et último año de servicios sin la inclttsiÓn de las 1/12 paftes de

la Prima de Navidad Y Vacaciones."

14.Que el Señor GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA deberá continuar afiliado a una Entidad
promotorb.de Salud o al Servicio ft/édico de la Universidad del Valle con el objeto de que

reciba laS prestaciones asistenciales conforme a la Ley 100 de'1993 y los Decretos

Reglamentarios.

15 eue con el fin de poder continuar recibiendo la pensión que le corresponde, el Señor

GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA deberá presentarse en la Universidad dentro de las

fechas geñaladas por la lnstitución para cumplir con el reqLlisito de supervivencia o en su

defecto, presentar certificación original expedida por Notario o Autoridad Competente.
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'l6.Que de acuerdo con la Circular No. 01 de Junio de 2006 suscrita por la Jefe de Seguridad
Social de la Univers¡dad del Valle y con el fin de poder continuar recibiendo la pensión que
le corresponde, el señor GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA deberá presentarse en esa
Oficina Lrna vez notificado este Acto Administrativo, para recibir las inducciones pertinentes
y de manera especial, las relacionadas con el cumplimiento del requisito de Supervivencia
dentro de los primeros seis (6) días hábiles de los meses de Febrero, Mayo, Agosto y

Noviembre de cada v¡gencia, en caso de residir en el exterior existen dos alternativas
contenidas en la circular 03 del 06 de junio del 2008 suscrita por la Jefe de Seguridad
Social.

Que en mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad del Valle,

RESUELVE!.
I

I
t

ARTICULO pRII¡ERO: Reconocer a partir del 14 de Julio de 2001 el derecho a

.. la pensión mensual vitalicia de jubilaciÓn a favor del
Señor GUILLEÉMO RODRIGUEZ PARRA identificado con la cédula de ciudadanía
No.14.936.916 expedida en Cali (V), en un valor de $ 1.992 145, de acuerdo con lo
ordenado en la Sentencia l.lo.158 del 20 de septiembre de 2005 del Tribunal Contencioso
Administrativo del Valle del Cauca y con las consideraciones precedentes.

ARTICULO SEGUNDO: Establecer que el monto pensional a favor del Señor
GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA, para la vigencia del 2009

es cle $3.2'13.437 y ordenar el pago efectivo del mismo a partir de la notificación de esta
resolución, previo reajuste anual del valor liquidado conforme a las consideraciones
expresadas.

PARAGRAFD; 
::;.ffiTj",t ffi;!:F¿ 

0. Jurnio y Diciernbre se pasarán de

ARTICULO TERCERO: El Señor GUILLERMO RODRIGUEZ PARRA deberá
continuar afiliado a una Entidad Promotora de Salud

o al Servicio Médico de ia Universidad del Valle y continuarán los descuentos de

Salud oe ,la pensión mensual vitalicia de jubilación conforme a lo preceptuado
pcr la Ley i0O de'1993 y demás ncrrnas complementa¡ias
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ARTICULO CU/\RTO: El Señor GUILLERMO RODR¡GUEZ PARRA deberá
presentarse dentro de las fechas señaladas por la

Universidad para cumplir con el requisito de supervivencia o podrá acreditarla mediante
cer-tificación original expedida por Notario (a) o Autoridad competente.

ARTICULO QUINTO. El disfrute de esta pensión es incompatible con la

percepción de otra asignación qlre provenga del .eraric
público, cualquiera que sea la denominación que se adopte para el pago de la

contraprestación en obedecimiento a los artículos: 128 de la Constit,-rción Política de 1991,

4o cle la Ley 151 de 1959,77 del Decreto Reglamentario de 1969, -?2 del Decreto 1042 de

1978 sulstiturido por el articulo 19 de la Ley 4 de 1992, salvo las excepciones legales.

fecha, el ex-servidor p[rblico no estaba afiliado en el Fondo Pensional del ISS ni en ninguna
otra Administradora del Sistema General de Pensiones, correspondiendole a la Universidad

del Valle por intermedio del Fondo Pensional confonre al Numeral 3" del Artíctllo 4" del

Decreto 2337 de 1996, pagar la pensión de jubilación, cumpliendo así con lo expresado en la
Sentencia 158 del 20 de septiembre de 2005 del Tribunal Contenciosc Adminístrativo del

Valle del Cauca cuando expresa. u... 3". DECLÁRASE qLte st señor GUILLE|?MO
RODRTGUEZ PARRA, tiene dereclrc a que la Universidad del V:alle, le reconozca y
pague una Pensión Mensu¿,tl Vitalicia de Jubilaciót't, a pa'tir del 14 de Julio de

2001, fecha en que cumplió laedad tegat requerida, en cLt€,t1ti) equivalente al

7|o,/o det Salario Prontedio clevengado en el (tltimo año de sen'rcios sin la inclusiÓtt

de tas 1/12 partes de la Prima de Navidad y Vacaciones."

ARTICULO SE

Universidad del

ARTICULCJ .SEPTIMO:

la Universidad del Valle,

xrf,:
\,

Úalle hasta el 3'l

Que el señor GUILLERIMO RODRIGUEZ PARRA cotizÓ a

aporles pensionales al Fonrlo Pensional de la

de diciembre de 1997, fecha de sl retiro. Que para esta

La presente pensión mensual vitalicia de jubilaciÓn se pagara

con cargo al presurpuesto del Fonco de Pensiones de
para la vigencia fiscal respectiva.

ARTICUI-O OCTAVO:

interponersb dentro de los
agotando así la ví'a gubernativa

Contra la presente Resolución, cabe únicamente el

recurso de reposición, el cual podrá

cinco (5) dias hábiles siguientes a su notificación,
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ARTICULO NOVENO: Notificar al Señor GUILLERIiIO RODRTGUEZ PARRA
identificado cen la cédula de Ciudadanía

No.14.936,916 expedida en Cali (V) a la siguiente dirección: Calle 6A No. 80-?24 Mayapan
Santiago de Cali. Teléfono 332 84 63.

COMUNIQUESE, NOTIF¡QUESE Y CUMPI.á§E

Dada en Santiago de Cali, a los Doce (12) días del mes de Agosto de 2.009
I

rouE RAMOS CALD ERÓN
Rector

to
General

a

a

138



.1

DEPA RTAM ENTCI DE L VA¡.LE DELJC/TI,'CA
GOBERNIACIÓN ' .U

ZL

{ Secretarfa de Eclucaciótt

2á'zaRESOLUC!ÓU tUo, oovog DE FECHA /5 - . ¿P/.t

Por la cual se reconoce y ordena el pago de unu PENSIÓN MENSUAL WTALICIA DE
JUBII-,ACÚÓN A LYDA GUALTERO ABELLA CON C.C. 31.281.308

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN
conferidas en el Art. 56 de la Ley g62

DEPARTAMENTAL en ejercicio de lasfacultatles legales
del 8 de Julio de 2.005, DEC. 2831/05, y

CONSIDERANDO

Que rnediante solicitud radicada con el númet.o 2016-PENS-314264 de fecha 09103/2016 él o
Qa) señor (a) LYDA GUALTER.O ABELLA idenrificctda con ta cédula No. 3112811308
DE CALI solicitó el reconocimiento y po,sterior pago de /a PENSIÓN MENSUAL
VITALICIA DE JTIBILACIóN por toss'ervicios prestados corflo docente NACIONAL
/ SITUADO FISC AL I PRESUPUESTO LEY 9l por má,v cte t¡einte (20) años en ér (a)
r.E. JOAQUTN CArCEDO Y CUERO del mtmicipto de CALL

l4hG\':'\[!\t'

Que el peticionario aporfa los siguientes documentos

foHb0
§[ !\t1

\- A\l! ' 
l'

p.1r \olo Partida de Bautismo o Registro Civil
. Certifi.cado de tiempo de Servicio
o Certificado de Salarios
o Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía
Que con los anteriores documentos se estableció.
Que nació el 18/11/1957
Que el peticionario ha prestado sus s,ervicios en varias enlitlades de dere público últitnamente

\,\ \ if':t''91 
i

L'l't" '

a la nación conlo docente NACTONAL / srruADo FrscAL I PRESUPUESTO
LEY 9l completqndo un tiempo total de 2l ANOS, 0 MESES y 162 DIAS,

el de servicio SU se discrintina entre kts ,s enlidades osí.

Que adquirió el statu,s de Jubilación el l&fil 01 /bcha en clue ,se encontraba afiliado ol
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales isterio

Ios saláriales sirven de base esta t0n son

Que el valor de la Pensión está calculado en la sutna de SBTECIENTOS CINCUENTA YCINCO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE ($7ss.s24)
equivalentes al 75% del salario promedio devengaclo duranfe el último año de servicio en lafecha
que adquir"ió el status l&/fl/ZAlZ.

I Que según consfü en lu lufin tle Revisiótt r:on rudicnción 20t6-ITENS-J14264 de .fecho 0.9/B/2r)16eloÍtor«da ¡tot' la FIDaPREI.ISOR{, lo cuut hoce pru.te integrnl útl prescnle uclo «dntini¡-trulit,tt, el t,uktru reconocer es ,|E7'ECIEN'IOS SETENTA l, TITES

\

TlL:N1A

q

ENTIDAD DESDE TTASTA No.
UNIWRSIDAD DEL VALLE ts/02/1978 23t03/1988 3.639

FIDUPREWSORA17.¡r.P.,S. 24t03n988
17t04/1997

3t/10n994
03/12/2001

2.377
1.667

TOTAL
7.683

FACTORES SALARIALES VALOR
PROMEDIOASIGNACI

966960
PRIMA DE VACACIONES

40405
TOTAL

1007365
orP tantolo Ie bassalario e Ilapara iquidación 100736s 75o/o 755.524

grj

PESOS fr,t/CTE (877J. 9S9.tn)
lUlIL t\to ClNC Y NUEVE

ú"'
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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL,CAUCA
GoFFRNSCtoN
Secretctrí¿t tJe E<!Ltcctció,'r""' 

" "'

Qtrc clt collriccttcttcia. detrcrir darse a¡rlicacitin al Al't.75 Nunrcral 3 inciso 2 clcl t
1.9Ó9' al c'ttul tli.r¡tona qtra t'ttrtnt.fut lu anlicltttl obligtulu u lu t,ttctt.ltr ¡tur-lt,¡tctt,rirtnt
fitrttlurttanlo lagul, o,ri lt'tut,t'c'ut't'iclo al lcrtnitto cla t5 tlíu:; húhilc,s.n¡t ltct L.ottl(,\.1(t(
qu( ,ta u(aplu e I pro¡'ct,lt) ), .t,c' l»,ot'c¿lat.ú (.t c.\p(lit' ltt rc:;olttc'iótr dafinitit,u tla t.at;t¡t
l'c t t.t' i ti tt

..-:' .:. il-.. ::,!., .]

ffi1t¡|a"'lÍf¡i'niffi':i,
Z7

RESOLUCIÓ¡U NO. ÜOqAg DE FECHA /,9. - 2a/)
l'ttt'ltt c'ttul :;a t'aL'ottoL'c.t; ot't{anu t,l pu,qo tle ttnu PENSIóN ¡,tENSLIAL V,l'f¡ll-lCt¡l DIi
JUBII-ÁCtÓN a L\/t)A r;il¡,Lrntto AIIttLLA cr¡n Ct.C.11.2gt.308

Quc lus ttta.sttrkt.s rlcl parioiltt t'ttttt¡tt'cttrlitlo ¿ttlrc el lg la tt¡n,ianthrc iltt 2012 ttl 07 da ttot,iatúltrc da 20I-1,

',., ,r'c rccttttt¡ccrúIt Por lttthet'.sc t:ttrr.fii¡rrrutltt lu ¡tra.sc'ripciitt, da qtta fntlt cl l)ac.rcftt t84g ¡lc 4 ilt
ttoyianthrt rlc l9ó9, rt¡¡lutttcrtlurio dtl l)ttrafo -lS-lS la 26 tla lic.it,ttthrt,i<, 196g, por tttclitt tlal t,uttl st,
tlis¡trr,stt lu inlagrucitítt dc lu Sc¡¡uridud Sot'ittl anlra tl sec,lttr priwrl¡ -1,¡túbli<.tt. Dl ttrtícttltt t02, di<.e
"PRESC'RIPCION DE ACCIONES. t. I-tts ttc'cittttc,r'qilc ctttuuun da lt¡,¡ ilcrac.lto.s t'ttnstt¡¡rtttlr».t:tt cl
I)c<'ralt¡ -l I -l 5 le 1968 .y ctt cs'lt! De crclo, ¡rrasc'rihart ct, tt'(s (-l) uños, c.ttttlrtrlt»; tr ¡tttrtir dc ltt ../i,clttr ¿!t, tlrc
Irt ras¡tat'tivo obIigttcitirt sa ltu_¡,tr ltcclto e-ri¡¡ibta.
2' El sintpla raclunt¡t est'rilo tlel cntplcutkt o/iciul.fbrntttltttltt ttttfc lu antidtttl o cntl)ras(t ttblil¡rrdtr,.stthra tttt
tlarcc'lto tt ¡tresttción dabilutttctttc dalcrutittudo, itttcrt'tttrrl)e lu ¡trcsc,ri¡tc.itirt,-¡tcrtt só1, ¡tttr utr ltr¡t.tttii¡rtttl"'[in astc satttitltt lus tttttsutlt.t c'uttstttlus ctttrc Ig dc ttot.iattthra da 20.,2 ttl 07 lc tt¿rt,iatttbr( ¡la20l-l licttctt ¡trcsc'ripciótt ilc lo (lttc,rc coli¡¡a qnc tto ltubrú rcc,ttttttc.ittticttltt acttttóntico,,,

ottt'tlc ttt'ttat'tlo cr¡tt al /t'líc'ttlo 2t dc ltt l,t:.tt 72 da 1917,.1,c1 Dt,t.rato Nctt. 2g2l tla lg1ll, tl ¡xr,qotlc lo ¡rctt't'irirt claht' c't¡ttlt'ihttit' lu:; anlitlutla:; u ltt:; c.uula,y .rit.t,iti él(,:t) ¡t<,lit.i¡nu,ir(u) lt;r
¡tt'ittrt't'rt,t 20 uñrt,v clt: lufutt'a,s. p(u'u l() c'ttttl ,ra t'ari.fit'cttr ltt,r sigttit,nlc,r rt¡rtttt,io¡(,,r ¡tql(t¡tilic.tt,s.

()ttt'tlttttlrt c'rrrn¡tlitttit',lrt ú ltt ottlcttttt.lo an cl /rlít,ttlo 2" tlc lu l,c-1.,-li dt: 19,\5, sa «t,.s.ttlló ttl
UNIVERSIDAD DEL VALLII tnadiuttte rtfic'io No SADIT 245659 .v ttt, .lat'ttul2/lll/2lll7 ltt ('ttttltt l'ttrla tt,sigrt<tt.ltt cottto ¡tt'otlttt'lo lt,l l)t'ot't'LtlL,o l.tttt.tt t,l ¡nr,q¡ tlt ltt ¡tt.a,t.lttt.irtt.
ttl cttrtl tlaht c'ttttc'ttt't'ir lu <'trtitlttcl ¡xtr al littrr¡to lttbot'tt,ltt ¡tor. ltr ,\añ¡tt.tt LYDA GI-JALTBIt1¡
AIIIiLLA Desde el l5/0211978 hasta 23103/1988, ¡rcríockt dttt'uttta l¡,¡. c,ttttla,s c¡ti:ó u

tlichu cntitlucl.

/*a

)ccrcto lti4l{ r/r,
tl,ta ¡tl¡o¡l,q,t .ritt
kt. ,sa cnlalrtlcg.'ti
tt¡c' i ut iun'1il'ila I tt
'.\ I'), i ¡,,)t,l'

\ '\'\ 
l

rl

<(l(''
.)i

()trc ¡t,t' t'rttt,si,qttianlt', :a ¡».oc.t,tlt,t,ri ile t.ottfitt,t,itlttcl, pr,

Ou( ,t'r, ,ot'ttt(t,\' uplic,ublr.r, l,a.t, 7liXX, l)at:t.clo I t6lilig.

()tt<'t,n utcit'ilo dc lrt a.r¡tttt'slo,

ivrt ¡ttt,tilivt

Lt'.1 tQ

IIE,SUELL'E:

A¡t'l'l(ltll,o l'ltlMlilto: llt,c't¡noc,at.y t)Lt,q(tr 1LyDA CUALTTnO ABE,LLA,
iiarttifi«tlo (tr) t'orr ('('. Nt¡. 31,28Í,30t1 DE CA Ll ttttu l,t,tt,¡.iitn
A'lc'tt,tttul l'itulititt cla,luhiluc.ión l)ot. cl tttlor tn(,n.\.ttLtl tlt,
SETBCI ENTOS SBI'BN'T'A Y TRT,S M I I,
NOVECIE,NTOS CIINCIUBNTA Y NUIIVE PIiSOS
M/CTB § 773.959 u ¡tttt.tit,ttc (lB/ll/2013

P"lR"l(;R"lt;0 PIIIAIERO: Qt«' ltt,s tttt',sttdtts'dt'l ¡rriotltt cttrtt¡tt',:ntlith¡ L,tttt.a t,l l9 tlt,ttrt.it,tttltt.t,tlt,
2012 ul 07 tlu ttttt'it'tttlt¡'1'¡l¿ )01-1 .¡'c (tt('tt<,ttlt'(ut ¡tt't,:;t.r.ill.s., tlt,t.ttttfitt.tttitlttrl q
<'on lt¡ (.\'lrttc,\l() ctt l<t ltttt'l<t ttt¡lit,tt. /

Qtrt el vtlt¡r tl¿ ltt utt'.stttlu Qut' lt' (,()t.t'(,,\l)ott¿(, (t l)tu.lit. tla ltr.fi,t,lur tl<,
t'/i'c'tiritkrl c,r dt: 577-1.959 ), (t l)(1.tit. tlal tút¡ :il tJ ,r¡ tt<.lttttli:ttt.tt ltt

\,

PAR¡tGRÁFO SEGLtNDO

¡tt'rt,ririrt tlc f rtltiltrciott L.ou t,l ittt't.ytnt,nto tlt,l Ilr('

ae.
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